
 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL MUNICIPAL 

JLSR 

JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL 

CALI, VALLE 

 

Mediante Estado N° 198 notifico a las partes el auto 

anterior. En la Fecha: 

02 DE NOVIEMBRE DE 2022 

A las 08:00 a.m. 

 

Secretario 

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ RIVERA 

Santiago de Cali, 31 de octubre de 2022 

Ref. 76001400302520220035900 

Auto interlocutorio No.2548 

 

Siendo la oportunidad procesal pertinente y dando aplicación al artículo 370 del C.G.P. el 

Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

CORRER traslado por el término de cinco (5) días a la parte demandante, de las excepciones 

de mérito propuestas por el Banco Bbva Colombia S.A., para que se pronuncie sobre ellas, 

y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

JAVIER BUCHELI BUCHELI 

Juez 
 

 


